
  

 

Asesoría Tic's desarrollo de páginas web 
 

¿Qué es?  
 

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ASESORÍA  

DESCRIPCIÓN 
GENERAL DE LA 
ASESORÍA  

Asesoría técnica dedicada a implementar herramientas que permita promocionar 

productos y/o servicios a través del desarrollo de una página web autoadministrable por el 

empresario con posicionamiento del sitio web. Lo que permitirá a la empresa poder mejorar 

la competitividad a través de un posicionamiento web, contando mayor lugar de promoción 

y venta de sus productos. 

 

Los códigos para autoadministrar las p-web, una vez terminada la asesoría quedarán en 

manos de los empresarios. 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS DE LA 
ASESORÍA 

A. Diagnosticar los requerimientos de diseño y comerciales de la empresa. 

B.  Generar propuesta de diseño y promoción de los productos según las necesidades de 

la empresa, bajo un modelo de catálogo de productos.  

C. . Capacitar a las empresas en la gestión y operación de la información en la página web. 

 

PRODUCTOS 
ESPERADOS DE LA 
ASESORÍA (según 
objetivos) 

  
1. Informe Diagnostico con resultados de requerimientos web. 

2. Alternativas de diseño o rediseño web de acuerdo a objetivos de comercialización. 

3. Creación y/o capacitación en el uso de un FAN PAGE en Facebook u otra red 
social que la empresa utilice, los que enlazan contenidos o artículos a al sitio 
web. 

4. Página web terminada que considera al menos catálogo de productos, con 
aprobación del empresario posicionada en google. 

5. Capacitación y Manual de autoadministración de página web. 

 
 

INDICADORES DE RESULTADO POR OBJETIVO  

Objetivo  Nombre del Indicador  Fórmula de cálculo  Meta  

Objetivo A 
Porcentaje de diagnósticos 

ejecutados respecto al total de 
empresas atendidas. 

(Nº de empresas que 
cuentan con diagnóstico 
inicial/Nº de empresas 

atendidas)*100 

100 % de las empresas 
atendidas cuentan con 

diagnóstico inicial. 

Objetivo B 
Porcentaje de empresas con 

páginas web 
autoadministrable terminada. 

(Nº de empresas que 
cuentan con página web 

terminada /Nº de empresas 
atendidas)*100 

100 % de las empresas 
atendidas cuentan con 

página web 
autoadministrable 

terminada 

Objetivo C 
Porcentaje de empresarios 

capacitados para administrar 
su página web. 

(Nº de empresarios 
capacitados para administrar 

su página web/Nº de 
empresas atendidas)*100 

100% de los empresarios 
capacitados para 

administrar su página web 
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DETALLE DE ACTIVIDADES Y COSTOS IMPLEMENTACIÓN DE LA ASESORÍA  

PRODUCTO 
ESPERADO 

ACTIVIDAD 
COSTO 

TOTAL ($) 

APORTE 
SERCOTEC 

($) 

APORTE 
EMPRESA 

($) 

A. 

1. Reunión inicial con el empresario, objeto 
diagnosticar su negocio y sus objetivos. 
 

35.925 30.000 5.925 

2. Asesorar adecuadamente en las mejores 
soluciones y alternativas de acuerdo al diagnóstico. 
 

35.925 30.000 5.925 

3. Proponer alternativas de diseño o rediseño web 
actuales de acuerdo a objetivos y comercialización 
del producto y/o servicio. 
 

35.925 30.000 5.925 

B. 

1. En caso de no contar con imagen corporativa, 
proponer diseño o rediseño de logotipo. 
 

35.925 30.000 5.925 

2. Diseñar web en formato RESPONSIVE, objeto se 
adapte visualmente a todo tipo de pantallas. 
 

119.750 100.000 19.750 

3. Propuesta de uso de Administrador de 
Contenidos (CMS). Se considera la creación y/o 
capacitación en el uso de un FAN PAGE en 
Facebook, los que enlazan contenidos o artículos a 
al sitio web. 

59.875 50.000 9.875 

C. 

1. Hacer uso de información en los contenidos para 
cada página, textos, fotos, videos, etc. 

0 0 0 

2. Desarrollar gráficamente los contenidos a gusto 
del empresario/Web terminada 

137.713 115.000 22.713 

3. Capacitación para administrar su página web. 17.963 15.000 2.963 

4. Entrega de Manual para administrar su página 
web. 

0 0 0 

TOTAL COSTOS IMPLEMENTACIÓN :    $479.000 $400.000 $79.000 

 
 

¿Qué apoyo entrega? 
 
Sercotec cofinancia hasta $400.000.- del costo de la asesoría. La empresa debe considerar un aporte 
empresarial mínimo de $79.000.- 
 
La duración de este tipo de asesorías es de hasta 4 meses.  
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¿A quién está dirigido? 
 
Dirigido a micro y pequeñas empresas con domicilio comercial en la Región de Valparaíso, 
pertenecientes al rubro de alojamiento, que poseen iniciación de actividades en primera categoría 
ante el Servicio de Impuestos Internos (SII), con ventas demostrables entre 200 UF y 25.000 UF al 
año. En el caso de empresas con menos de un año de antigüedad en el SII tener ventas 
demostrables.  
 
La asesoría está destinada a atender a 15 empresas.  
 
 
 
Los requisitos a cumplir por la empresa, son los siguientes:  
 
Son la base, revisar los antecedentes por cada Región, mantener el formato. 
 

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 

REQUISITO MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

 

 Personas naturales o jurídicas que sean 

contribuyentes de primera categoría 

ante el SII, cuyas ventas se distribuyan 

de acuerdo al siguiente rango, según la 

antigüedad de la actividad: 

- Ventas demostrables para empresas 
con menos de un año de antigüedad.  

- Ventas iguales o superiores a 200 UF 
y menores a 25.000 UF, para 
empresas con más de un año de 
antigüedad. 

 

 Cooperativas cuyas ventas promedio 

por asociado sean menores a 25.000 UF, 

lo cual se calcula con el monto de 

las ventas totales de la cooperativa 

dividido por el número de asociados.  Se 

excluyen cooperativas de servicios 

financieros. 

Ambos deben tener domicilio comercial en la 
región de la asesoría que postula. 
  

 
 Carpeta Tributaria para solicitar créditos1., la 

que puede ser descargada desde el sitio web 
del SII, link: 
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta_tributaria/h
tml/index.htm a la cual deberá acceder con su 
Rut y contraseña del SII, incluyendo Formulario 
22 y/o 29. 

 
 
 
 
 
 
 Acta de constitución de la cooperativa y 

modificaciones o, última acta que señale los 
cooperados vigentes 

 Carpeta Tributaria para solicitar créditos2., la 
que puede ser descargada desde el sitio web 
del SII, link: 
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta_tributaria/h
tml/index.htm a la cual deberá acceder con su 
Rut y contraseña del SII, incluyendo 
Formularios 22 y/o 29. 

                                                        
1 Se considerará la fecha de la actividad económica vigente con mayor antigüedad en primera categoría. 
2 Se considerará la fecha de la actividad económica vigente con mayor antigüedad en primera categoría. 

https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta_tributaria/html/index.htm
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta_tributaria/html/index.htm
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta_tributaria/html/index.htm
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta_tributaria/html/index.htm
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No tener deudas laborales, previsionales y 
tributarias liquidadas morosas al momento 
de la formalización. Así como tampoco, 
haber sido condenado por prácticas 
antisindicales o infracción a los derechos 
fundamentales del trabajador, dentro de los 
anteriores dos años contados desde la fecha 
de inicio de las postulaciones. 

1. Certificado de Antecedentes Laborales y 

Previsionales emitido por la Dirección del 

Trabajo (Certificado F-30 y F-31, cuando 

corresponda) 

 

2. Certificado de Deudas Tributarias emitido por 

Tesorería General de la República 

 


